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RESOLUCIÓN ADM I NISTRATIVA

Ciudad de México, a 400

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambienta[ y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll,

15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México;4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6121-SPA-4587 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

sigui

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de esta autoridad,

los siguientes hechos:

(...) emite ruidos duronte toda la noche, tienen ventilodores de olto flujo (...) dicha contaminoción

ouditiva se genero duronte todo la noche, en ocasiones incluso en fines de semono 1..;/ [Ubicación de

los hechos: Avenida Azcapotzalco número 491, colonia Nextengo, Alcaldía Azcapotzalco.] (...)

ATENCIÓN E INVEST¡GAC¡ÓN

para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstasen los artículos 15 BIS 4y25de
la Ley Orgánica de la procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; asícomo 51y

85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integr:ado con motivo de [a presente

denuncia.

ANALIS¡S DE LA tNFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en la Ciudad de México

vigente al momento de la presentación de la denuncia, apticables de conformidad con el artículo QUINTO

TRANSTTORIO de ta Ley Ambiental de ta Ciudad de México publicada et 18 de jutio de 2024, la Procuraduría

AmbientaI y det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México es considerada como autoridad ambiental y es

competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por [a protección, defensa y restauración

det medio ambiente y det desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y

procedimientos administrativos que procuren eI cumplimiento de tales fines.

EMIS!ONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes delestablecimiento

mercant¡1, que tiene lugar en Avenida Azcapotzalco número 491, colonia Nextengo, Alcaldía Azcapotzalco.
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Al respecto, elartículo 123 de la LeyAmbientatde Protección a la Tierra en la Ciudad de México vigente al momento
de la presentación de [a denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUINTo TRANSIToRIo de la Ley
Ambiental de la Ciudad de México pubticada et 18 de julio de2)24,señala que todas las personas están obligadas a
cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicables; asimismo, el
artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes están
obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

Asimismo, se tiene que el establecimiento motivo de la denuncia encuadra en el supuesto de ser una fuente fija
conforme a la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-OOs-AMBT-2013, que establece las condiciones de
medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su
funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, aftefactos o instalaciones que generan
emisiones sonoras al ambiente.

Dicha norma en su numeral 8 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de
denuncia serán:

Límite máximo permisible
06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A)
20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A)

En caso de que exista una denuncia ciudadana, al respecto, dicha norma establece que únicamente se determinará
un punto de medición, el cuaI deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe [a mayor molestia
en el inmueble que habita, labora o desarrolla alguna actividad. Este punto será utilizado con elfin de determinar
e[ cumplimiento de los límites máximos permisibles de recepción, indicados en e[ numera[ 9.2

En ese sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el estudio de emisiones sonoras desde e[ punto de
denuncía, alestablecimiento mercantil con denominación comercial "Polipropileno Almacén", ubicado en Avenida
Azcapotzalco número 491, colonia Nextengo, Alcatdía Azcapotzalco, Ciudad de México, que en las condiciones de
operación prevalecientes durante la visita en que se practicaron las mediciones acústicas, por sísola, NO EXCEDE
ellímite máximo permisible de recepción sonora de 60.0 dB(A) para e[ horario de tas 20:00 horas a las 06:00 horas,
especificado en la Nórma Ambiental para e[ Distrito FederaI NADF-005-AMBT-2013, que establece las condicione S .-t
de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de t-
fuentes emisoras ubicadas en elDistrito Federal(ahora ciudad de México). e)
En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad legal, al no constatar
irregularidades en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGAC!ÓN

Esta Entidad realizó elestudio en eI punto de denuncia, que en ]as condiciones de operación prevalecientes
durante [a visita en que se practicaron las mediciones acústicas, por sí sola, No ExcEDE el límite máximo

a
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permisible de recepción sonora de 60.0 dB(A) para el horario de las 20:00 horas a las 06:00 horas,

especificado en la Norma AmbientaI para e[ Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013 (ahora Ciudad de

México); por lo que no se identificaron irregularidades en materia ambiental.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de esta se emite

en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus

respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ---------

pRIMERO. - Téngase por concluído el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl,

de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad. de México.

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así [o proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en

losartículos5fraccioneslVyXll,6fracciónlll,l5BlS4fraccioneslyX,2l.,2TfracciónVl,30BlS2delaLeyOrgánica
de [a procuraduría Ambientaly detOrdenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; así como,4, 51 fracción XXll y

96 de su Reglamento ------------------

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell. - Procuradora Ambientaty det Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México. Para su su
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TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante. ---------


